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   Jueves, Agosto 29, 2013
Resumen: 
Abel solicitó a la corte de Estados Unidos, durante varias oportunidades, que le permitieran regresar
a Costa Rica a ver a su familia. Abel debe pagar 2 años y 4 meses en libertad provisional. La solicitud
fue denegada, ya que sólo podría salir después de tres años. 
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